
Rectorado

Resoluc¡ón Redoral N' 0817-2026-UNAP
lquitos, 12 de juñio de 2026

vtsfo:

El Oficio N' 267-202&DFA-UNAP, presentado el U de juñ¡o de 2026, por el decano (e) de la Facultad de Agronomla
(FA), sobre apoyo económico, a estud¡antes para partic¡par en el xlx Congrero Nac¡onal de lngenlería Ambiental -

CONEIA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don F¡del Aspajo Varela, decano (e) de la Facultad de Agronomiá (FA), sol¡cita al rector
autori¡ar el viaje a la c¡udad de Chachapoyas del 14 al 20 de junio de 2026, de los estudiantes doña Karol Allison
RodríBuez Echandia, identificada con DNl. N' 73021041; don Juan José Lópe¿ Gut¡érre¿, ldentiflcado con DNl. N'
75839608; de don Sergio Julinho Reaño Vásque¿, identificado con DNl. N'71474324i de don lorge leri Arce Nuñe¿,

identif¡cado con DNl. N" 41564162 y de don Enzo Ronaldo C¿ccire Saquiray, ident¡ficado con 0Nl. N'71031793, todos
estudiantes de la citada Facultad, además se les otorgue uña asignac¡ón económica de S/ 300.00 (Trescientos soles y

00/100 soles), para cada uno, para partic¡par eñ el xlx Congreso Nacional lngenierÍa Ambiental - CONEIA, que 5e

re¿l¡¿ará en la Ciudad de Chachapoyas del 15 al 19 de junio de 2026;

Que, es polít¡ca de la instituc¡ón brindar apoyo a los estudiantes que tengan deleor de superac¡ón, Io cual redundará en

beneflc¡o de su formación acadér¡ica y proferional;

Que, es átribución del rector de la Universidad Nac¡onalde la Amazonia Peruana (UNAP), dirigir la actividad académicá y

su gestión administrat¡va, económica y f¡nanciera, y a solicitud del señor decano (e) de la tacultad de A8ronomía se

emite el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
Asamblea Un¡vers¡taria N' 005-202+AU-UNAP, y sur modiflcatorias;

SE RESUELVE:

AnffCU[O PRIMERO.. Autor¡rar el viaje en com¡sión de servic¡o a la cludad d€ Chachapoyas del 14 .l 20 de Juñlo de
2026, de los estudiantes doña (arol Alllson Rodrfgué! E.hand¡a, identificada con DNl. N'73021041j don Juáñ José

Lópe¿ Gut¡érre¿, ldent¡flcado con DNl. N' 75839608; de don Se,glo Jullñho Reaño Vásque¿, identificado coñ DNl. N'
71414324; de don Jorte Jer¡ Ar.e Nuñe¿, identif¡cado con DNI. N' 41564162 y de don Enzo Ron¡ldo C.cclre S.qulr.y,
ideñtiflcado con DNl. N'71031793, todos de la Facultad de ASronomía (FA), en mérito a los cons¡derandos expuestos en

la presente resolución redoral.

ARTÍCUtO SEGUNDO.- Otorgár á doñá Kerol Alllson Rodrftue¡ Echandla, a don Juan José Lópe. Gutlé.re¡, a don ser8lo
lul¡nho Réaño vásquez, a don Jorte ler¡ Arce Núñe¡, y a don En¿o Ronaldo Gccire Saqulray, p.sele .éreo e.oñóml.o
eñ lá rutá lqultosfiárápoto/lquitos, y uná áslBñ.clóñ e.onáñ|.. de S/ 3q].00 (Trescientos y 00/100 Soles), a cada

uno, para que sufra8uen gastos de alojamiento, alimentación y movilidad.

ARTÍCUtO TERCERO.- Precisar que doña K.rol Alllson Rodrltue. Echandla, don Juan José López Gutiérrez, don Serglo

Jullnho Reaño Vásquer, don Jo,te Jeri Ar.e Nuñe¿, y don Eñ¿o Ronaldo cacclre saqu¡ray, t¡enen d¡ez (10)día5 hábiles,

a partir del dia siguiente de su retorno, para pres€ntar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado, la rend¡ción de cuenta
documentada de la asignac!ón económ¡ca otorgada, en la 0irecc¡ón General de Administración {DGA) y el informe de su

viaje en el Rectorado.

ARfICUIO CUARTO.' Autorizar a los funcionarios de la Dir€cción General de Administración y de la Oficina de

e¿m¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estrudura
programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

lnstitucional del Ejerc¡c¡o F¡scel 2026

muníquese y archívese
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